
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SITIO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.

RESoLUCTóN EXENTA Ne tj i  L

TALCA, 1 t h4Aii t{]1i
VISTOS:

a)  E f  Decre to  Supremo I74  de  V.y  U.  de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

b) El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones de
emergenc ia .

c) La Resolución número 791' de V. y u. de 2011 que l lama a concurso en condiciones especid. ies para
construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo y sus modif icaciones. 

I

d) La Resolución Ne 3472 de fecha 30.09.2011,,  del  sERVIU Región del Maule, que aprueba el  convenio
para la prestación de servicios de asesoría Técnica y Jurídica de la l .  MUNICIPALIDAD DE sAN
CLEMENTE, a postulantes del programa vivienda t ipo que se asignan mediante la presente resolución.

e) Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU, por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, l .  MUNIC¡PAIIDAD DE sAN CLEMENTE, correspondientes a los postulantes a viv ienda t ipo que
se asignan mediante la presente resolución; antecedentes que han sido val idados con fecha
23.03.2012, por los profesionales del SERVIU Región del Maule, según consta en cada una de las
carpetas  ind iv idua les  presentadas .

f)  La Resolución número 1600 de 2008 de la Contraloría General  de la Repúbl ica,

g)  Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .s .  355 de  V.  y  u .  de  L976 y  e l  D .  s .  66  V.  y  u .  de t  05  de  D ic iembre
de l  2011,  d ic to  la  s igu ien te :

RESOTUOÓN:

1' '  Asígnese un subsidio del programa Fondo Sol idar io de Vivienda Capítulo l ,  Construcción en Sit io propio
con Proyecto Tipo, a los postulantes de la Región del Maule que se señalan a cont inuación, con los
montos  que se  ind ícan:

2'  Asígnese uF L5 por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada l .  MUNICIPAUDAD DE sAN
CIEMENTE, por las operaciones señaladas, las que se pagarán en la forma y condiciones establecidas
en el  convenio aprobado por Resolución ci tada en visto d) de la presente resolución.
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1 San C lemente Hernán Agu i le ra  Muñoz 2727850-7 ric Díaz Amaro 380 80 460

San Clemente José Anton¡o  Áv i la  Adasme 11562 106-8 Eduardo Sepú lveda Jaque 380 80 460
San C lemente Luis Alberto González 2886001-3Eric Díaz Amaro 380 80 460

4 San C lemente Luis María López Rojas 4788369-5Oscar  Vera  Maturana 380 80 460
5 San Clemente Vary  Jacque l ine  Mora les  Roco L0922482-0Eric Díaz Amaro 380 80 460
o San Clemente Margarita De Jesús Rosales Roias 1.0690L76-7 Eric Díaz Amaro 380 80 460

San C lemente Carlos Antonio Si lva Varas 12358646-8 r ic  Díaz  Amaro 380 80 460



3. Los subsidios asignados mediante la presente resolución ascendente a la suma de 3.220 UF, se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  atención damnif icados" y la
suma de 105 UF por concepto del resuelvo anter ior,  se imputarán al  ITEM 33-01-023-009 "Asistencia
Técn ica  damni f i cados" ,  de  la  Reg ión  de l  Mau le  de l  año 2011.

ANÓTESE, coMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y ARCHÍVESE

**.'*

ORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE

nic ipal idad de San Clemente
de Viv ienda y Urbanismo

- Direcclón Regional  SERVIU
-  Contrdloría Interna
-  Departamento Jur íd ico
-  Departamento Técnico /
-  Programa Viv ienda Tipo z
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
-  Of ic ina de Partes


